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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005611-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a ayudas en materia de vivienda para hacer frente a la 
crisis de la COVID-19.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 19 de febrero de 2021, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/005605 a PE/005803.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de febrero de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Laura Domínguez Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las 

Cortes de Castilla y León en representación de Podemos-Equo al amparo de lo establecido en los 

artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León las 

siguientes preguntas para su contestación por escrito sobre ayudas en materia de vivienda para hacer 

frente a la crisis del CO VID-19. 

ANTECEDENTES 

En el Capítulo V del Decreto-Ley 2/2020, de 16 de abril, de medidas urgentes y 

extraordinarias para la protección de las personas y las empresas de Castilla y León frente al impacto 

económico y social del COVID-19, publicado en el BOCyL el 18 de abril de 2020 se contienen 

medidas extraordinarias en materia de vivienda. Dichas medidas se concretaron en dos líneas básicas: 

ayudas al alquiler para minimizar el impacto económico de la crisis y medidas en materia de vivienda 

de promoción directa. 

PREGUNTAS 

- ¿Se ha resuelto la convocatoria de ayudas al alquiler para minimizar el impacto económico y 

social por la crisis del COVID-19? Si se ha resuelto, ¿cuál es el motivo por el cual no aparece 

publicado en la página web de la Junta? 

- En caso de haber sido resueltas, ¿cuál ha sido el número de personas beneficiarias, 

desagregado por provincias? 

- ¿ Cuántas personas las han solicitado y cuántas han sido denegadas, desagregado por 

provincias? 

- ;,Cuál ha sido la cuantía global destinada a estas ayudas al alquiler y cuáles han sido las 

cuantías que han recibido los beneficiarios? 

- En cuanto a las medidas en materia de vivienda de promoción directa, ¿cuántas personas se 

han beneficiado de dichas medidas, desagregado por provincias? ¿Cuántas personas están 

acogidas a estas viviendas y cuál ha sido por tanto el porcentaje de personas beneficiarias 

respecto al global? 

En Valladolid, a 20 de enero de 2021. 

Fdo.: Laura Domínguez Arroyo 

CORTIS DE CASTILlA Y LEÓN 
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